
26251 REAL DECRETO 2577/1983, de 25 de agosto, sobre 
traspaso de funciones a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Galicia, esta Comisión, tras conside
rar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencias 
en materia de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, adoptó 
en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo,, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 1 
de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 
para la Comunidad de Galicia, a propuesta de los Ministros do 
Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
previsto en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía para Galicia de fecha 28 de junio de 1983 por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana a la Comunidad Autónoma de 
Galicia y se le traspasan los correspondientes Servicios e- Insti
tuciones para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones 
a que el mismo se refiere, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, convalidándose 
a estos efectos todos los actos administrátivos que, en su caso, 
hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
hasta la fecha dé publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secreta
rios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 

de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a le. Comuni
dad Autónoma de Galicia de funciones y servicios del Estado 
en materia de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y 
legales en que se amparan las transferencias.

El artículo 27.29 del Estatuto de Autonomía para Galicia atri
buye a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que dispone 
el artículo 149 de la Constitución, competencia exclusiva en ma
teria de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, que, por 
referirse a Corporaciones de Derecho Público, representativas 
de Intereses económicos, será ejercida en el marco de los prin
cipios y bases establecidas por el Estado en aplicación de los 
números 1, 13 y 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Consti
tución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Ga
licia tenga competencias en esta materia de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, por lo que se procede a operar en este 
campo transferencias de funciones y Servicios a la misma.

El Real Decreto 1649/1977, de 2 de junio, que aprobó el Regla
mento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, y demás 
disposiciones complementarias, atribuyen al Ministerio'de Obras 
Públicas y Urbanismo determinadas competencias respecto de 
dichas Cámaras.

El Real Decreto 789/1980, de 7 de marzo, aprobó el Regla
mento del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, atribuyendo al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo funciones sobre reglamentación y gestión 
administrativa de dicho Cuerpo.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
de Galicia e identificación de los Servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro 
de su ámbito territorial, la titularidad de las funciones de la Ad
ministración del Estado, que el citado Real Decreto ) 649/1977 y 
disposiciones complementarias atribuyen al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en relación con las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana de La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, 
El Ferrol, Santiago de Compostela y Vigo sin perjuicio de su 
vinculación al Consejo Superior de Cámaras, como órgano de 
relación de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana en 
el ámbito estatal e internacional.

C) Competencias, Servicios y funciones que se reserva la Ad
ministración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas por el 
mismo las siguientes funciones y actividades que tienen legal
mente atribuidas:

1. Establecer las bases del régimen jurídico de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana.

2. Reglamentar el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cáma-~ 
ras Oficiales de la Propiedad Urbana y ejercer, respecto al 
mismo, las funciones que se le atribuyen por la legislación 
vigente.

La Comunidad Autónoma podrá instar de la Administración 
del Estado la provisión de las vacantes de dicho Cuerpo, en la 
forma reglamentaria.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma de Galicia y forma de 
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Ga
licia directamente, o, en su caso, mediante ci Consejo Superior 
de Cámaras, las siguientes funciones y competencias:

a) Realización de estudios, consultas e informes relaciona
dos con los fines de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana.

b) Intercambio de información estadística.

E) Bienes, derechos v obligaciones que se traspasan a la Co
munidad Autónoma de Galicia.

No existen.
F) Personal adscrito a los Servicios que se traspasan.

Ninguno. 

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Ninguno.

H) Valoración de las cargas financieras de los Servicios tras
pasados.

Ninguna.

I) Documentación y expedientes de los Servicios que se tras
pasan.

La documentación y expedientes de los Servicios iraspasados 
son los que obran en las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, a que se refiere la presente transferencia.

J) Fecha de la efectividad de la transferencia.
Las transferencias de competencias y funciones objeto de 

este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de julio 
de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta (firmado), José Elias Díaz García y Mariano Rajoy Brey.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Real Decreto 1649/1977, de 2 de junio de 1977, que aprobó el 
Reglamento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y de 
su Consejo Superior.

26252 REAL DECRETO 2578/1983, de 25 de agosto, sobre 
valoración definitiva y ampliación de medios adscri- 
tos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materias de ferias interio
res, ferias internacionales, comercio, interior y Cá
maras de Comercio, Industria y Navegación.

Por Real Decreto-ley 7/1978, de 16 de marzo, fue aprobado el 
régimen preautonómico para Galicia.

Por Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio se transfirieron a


